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El contrato, prorrogado por un periodo de dos años, ofrece un total 
de 124 plazas entre residenciales y de atención diurna 

 
La Comunidad de Madrid acuerda 2,7 millones en los 
Centros de Atención Social de Alcobendas para 
personas con enfermedad mental 
 

 La oferta comprende un Centro de Día de rehabilitación 
psicosocial, una miniresidencia y dos pisos supervisados para 
usuarios con mayor autonomía personal 
 
23 de abril de 2023.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha 
acordado, en su reunión de esta semana, aprobar la prórroga del contrato de 
gestión de los Centros de Atención Social de Alcobendas, que cuentan con un 
total de 124 plazas para proporcionar cuidados especializados a personas con 
enfermedad mental grave y duradera. El importe asciende a 2.771.682 euros 
para un periodo de dos años. 
 
Del total de plazas, 90 corresponden a un Centro de Rehabilitación Psicosocial 
que ofrece atención diurna con programas individualizados que promueven su 
integración comunitaria y, además, les ayudan a recuperar el máximo grado de 
autonomía personal y social, proporcionando también apoyo y asesoramiento a 
sus familias. 
 
Otras 26 plazas conforman una miniresidencia, con supervisión de 24 horas, 
destinada a atender las necesidades de alojamiento y soporte de las personas 
afectadas de enfermedades mentales graves y duraderas con deterioro de su 
autonomía personal y social.  
 
Las 8 plazas restantes se distribuyen en dos pisos supervisados que constituyen 
un recurso comunitario de residencial para usuarios que, aun estando afectadas 
por estas patologías, disponen de un suficiente nivel de autonomía, pero no 
cuentan con apoyo familiar. 
 
El Consejo de Gobierno ha prorrogado el contrato al estimar que la entidad 
adjudicataria ha realizado una gestión adecuada y con estricto cumplimiento de 
las condiciones pactadas y de lo establecido en los pliegos, prestando un 
servicio satisfactorio. Con esta decisión se asegura el mantenimiento del 
funcionamiento de estos centros y la continuidad de la atención a las personas 
atendidas. 
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